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El lnforme N"034-2024-GRSMi DRASAM/DO AIOCA/
ARRHH, de fecha 15 de marzo de 2074; Memorando
N"070-2024-GRSM/DRASAM/DOA de fecha 18 de
marzo de 2024; y la Resolución Directoral Regional
N"413-2023-GRSM/DRASAM de fecha 29 de diciembre
de 2023, que resuelve otorgar pensión provisional de
sobreviviente - viudez a favor de ALICIA PINEDO
CASIQUE.

CONSIDE1TANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Política del
Estado, el Titukt lV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constilucional, Ley Nó 27680 sobre
Descentralizución, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modifcatorias
Leyes No 27902 y N' 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomia política,
económica y adninislraliva en los usuntos de su competencia, constituyendo para su
administración económica y Jinanciera un pliego presrpueslal.

Que, la Ley N' 27141, Ley de Procedimiento
Adtninistratiyo Ceneral, aprobado con Decreto Supremo N'0001-2019-JUS, prescribe sobre el
principio de Legalidad en el numeral L I del artículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa
que las auto dades adminislrativas deben de acluar con respecto a la Constitución, la Ley y el
Derecho, dentro de las lacultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que

.fueron conferidas.

Que, mediante Oficio n-"003906-2024-DPR-ONP de
f'echa 02 de febrero de 2024; nos remiten copia de la Resolución N"0000000429-2024-
ONP/DPR.CD/DL 20530 de fecha 25 de enero de 2024 con expedienle N"ll100010324, sobre

pensión de viudez del régimen del Decreto Ley N" 20530;

Que, con la Resolución Directoral Regional N"413-2023-
GRSM/DRASAM de fecha 29 de diciembre de 2023 se resuelve otorgar pensión provisional de

sobreviviente - viudez con efectividad a partir del 02 de diciembre de 20?3 a favor de doña
ALICIA PINEDO CASIQUE por el importe equivalente al 90Vo de una pensión íntegra que

percibia el causante don RICARTE RAMIREZ SANDOVAL, ex pensionista de la Dirección
Regional de Agricultura Sa¡l Martín, menor a una remuneración minima vital;

Que, mediante la Resolución N"0000000429-2024-ONP/
DPR.CD/DL-20530 de fecha 25 de enero de 2024; la Oficina de Normalización Previsional -
ONP, resuelve declarar procedente y reconoce el derecho de pensión de sobreviviente - viudez a

doña ALICIA PINEDO CASIQUE, a partir del 02 de diciembre de 2023, asimismo dispone que

la Dirección Regional de Agricultura San Martin proceda emilir el acto administrativo que

determine el monto de la pensión definitiva de sobreviviente, cálculo conforme al artículo 7o de

la Ley N" 28449 rnodificada por la Sentencia del Tribun¿l Constitucional recaída en el expediente
N" 0050-2004-AI/TC y otros; debiendo abonarse con deducción de lo que viene percibiendo, la
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misma que está afecta a los descuentos de Ley. El acto administrativo que emita la entidad
responsable del pago de la pensión deberá ser remitida a Inspección y Fiscalización de la Oficina
de Normalización Previsional para efecto de fiscalización, conforme lo establece el Decreto
Supremo N" I 32-2005-EF;

Que, el artículo 2o del Deueto Supremo N"I49-2007-EF,
modificado por Ia Segunda Disposición Complementarla Modificatoria del Decreto Supremo

"282-2021-EF, se delegó a la Oficina de Normalización Previsional, la facultad de reconocer.
larar y calificar las solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del régimen del Decreto

y N"20530 de todas aquellas entidades que cuenten con personal activo y/o cesante de dicho
gimen y cuvas pensiones sean financiadas con recursos del Tesoro Público, asícomo de efectuar

la liquidación y cálculo del monto de las pensiones, devengados y de los intereses legales. Dichas
entidades mantienen la función del pago de las pensiones. de los devengados e intereses legales
determinados por la ONP, en tanto no se realice a favor de la ONP la transferencia del fondo
correspondiente o Ia asignación de la partida presupuestal respectiva;

Que, mediante el articulo 2 de la Resolución Jefatural

" 150-2021-ONP/JF, Resolución que aprueba las Disposiciones Complementarias referidas a las

solicitudes derivadas de los derechos pensionarios del Régimen del Decreto Ley N"20530,
establece que la ONP es la entidad que reconoce. declara. califica liquida y calcula el monto de
las pensiones, devengados e intereses legales de las solicitudes derivadas de los derechos
pensionarios del mencionado régimen, que se pronuncian por el derecho a la pensión o variación
del derecho o su continuidad; así como las bonificaciones a que se refieren en el inciso d) del
artículo 32' e inciso b) del articulo 34" del Decreto Ley N"20530:

Establecer que el goce de la pensión de sobreviviente se

encuentra condicionado a Io establecido por los artículos 54" y 55' del Decreto Le¡, N'205301

Que. el Artículo 7" de la Ley N'28449 que establece las

Nuevas Reglas del Régimen de Pensiones sustituye el artículo 32" del Decreto Ley N'20530, en

la cual expresa que la pensión por viudez se otorga de acuerdo a las normas siguientes: entre otros.
inciso a) el monto de la Pensión es igual al cien pol ciento ( I 00%o.) de la pensión de invalidez o
cesantía que percibía o hubiera tenido derecho a percibir el causanle. siempre que el monto de
dicha pensión no supere la remuneración mínima vital: estableciéndose para este caso una
pensión de viudez equivalente al cien por ciento de la pensión de cesantía; aplicable para este

caso:
En uso de las facultades conferidas por el Reglamento de

Organización y Funciones del Gobierno Regional de San Martin, aprobado mediante Ordenanza
Regional N" 0l9-2022-GRSM/GR de fecha 2l de noviembre del 2022. Resoiución Ejecutiva
Regional N' 312-2023-GRSM/GR de fecha 28 de junio del 2023 donde se designa al Director
Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones de la Jefa del Area de Recursos
Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, Jefa de la Oficina de Gestión Presupuestal
y de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.
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SE IIESUELVE:

lnricut o PRTMERo. - RECoNocER , a favor de
doña ALICIA PINEDO CASIQUE, pensión Definitiva de Sobreviviente - Viudez del Decrelo
Ley N"20530, a partir del 02 de diciembre de 2023, con el monto ascendente a SETECIENTOS
SETENTA Y DOS Y 00/100 SOLES (S/ 772.00) en cumplimiento a lo dispuesto en Ia

Resolución N"0000000429-2024-ONP/DPR.GD/DL-20530, emitida por la Oficina de
v"Do ormalización Previsional - ONP, de acuerdo al cuadro siguiente:

Il

-¡L:3
,¡(§

GI
oe*rip.¡ón d€¡ Conceptó l@% viude¿ (¡oot6)

REM, BASICA DU 105.01 50 03

PENsróN REUNftcADA 18 57

BoNrFrcaclóN PERSoNAL 0.01

BoNrFtcactóN FAMtLIAR 3.m
BoNrFrcAcróN ESPEctAL 7S)
MOV LIOAD Y REFR]GERIO 5.01

D.S- Ne276-91-EF 50.00

D.r.2s697 92 42 62

o.u. Ne037 94 153 89

D.U. N"090,96

D.U. N'073-97 52.18

o.u Nr011 99 60 00

D.S. N!017,2005-EF 100 00

D.S N"011-2018-EF 29 A)

D.s N"0092019-EF 30 00

D,S. N"OOGZO2GEF 30 00

0.5. N"0062021-€t 30 00

D.S. N"01+2022-Ef 30 00

o.s. N"007 2023'Ef 35 00

Pensión d€lC.usante 7720o 1.00 772.q)
TOTAT S/ 772.OO

ARTICULO SEGUNDO. - RECONOCER a favor de
doña ALICIA PINEDO CASIQUf,, el importe de TRES MIL OCHENTA Y NUEVE Y
52/100 SOLES (S/ 3,089.52), que comprende Si 3,088.46 por concepto de pensiones devengadas
del periodo del 02 de diciembre de 2023 al3 I de marzo de 2024, más los intereses legales por la
suma de S/ 1.06. en cumplimiento a la Resolución N'0000000429-2024-ONP/ DPR.GD/DL
2053 0:

Periodo de Pensiones Devengadas
Monlo

Mensual
Meses

Total

Parcial
(Reintesro de pe¡sión de cesantfa 01'Diciembre- 77200 0.032854 2s.36

Del 02-Diciembre-23 al 31-Dic¡embre-23 772.OO 0.961142 741,10

Del 01-Enero-24 al 31-Mar¿o-24 772.00 3 2 316.00

Sub Tot¡l 5/3,G&46
lntereses 1.06

Total pen5¡one5 devengadas s/3,089.52

ARTICULO TERCfRO .-ESTABLf,CER, que el
goce de pensión de sobreviviente - viudez se encuentra condicionado a lo establecido por los
artículos 54' y 55" del Decreto Ley No 20530, modificado por la Ley N'28449.
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nwZdescuento del 4olo mensual para ptes
lnrÍcuLo culnto. - La pensión está afecta al

taciones de salud. de conformidad con el inciso b) del articulo*
'a

?oe,,

6'de la Ley N" 26790. modificado por la Le¡- N"28791, con excepción de los aguinaldos o
gratificaciones a ser abonadas en los meses de julio y diciemb¡e desde el año 201 I en adelante.

en aplicación de las leyes N"29714 y N"30334.

TICULO - Disponer que la Oficina de

Gestión Presupuestal. reconozca el pago correspondiente. quedando supeditado a la existencia de

disponibilidad presupuestal v financiera- de conformidad con las normas legales a que se refiere
el Capítulo IV - Ejecución Presupuestaria. Título II del Texto Unico Ordenado de la Le¡'

N'2841 I , Ley general del Sistema Nacional de Presupuesto. aprobado con D.S. N"304-201 2-EF.
y las normas pertinentes de las respectivas leyes anuales del presupueslo del sector público.

ARTiCULO S - Notiñcar la presente Resoh¡ción

de acuerdo a Ley

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUf,SEi

GOEIERNO REGIONAT DE
DiRECCiON tDt

Mario Rrvero Hetera
DIRECTOR REGIONAL
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